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PrQVlnc14 ele Murcla

Municipio: Bull.........;Localldad: La Copa..-l:'or oroen de 24 de
noviembre de 1969 (cBoletin Ollclll.1 del Estado. de 23 de di·
ciembre) se amplia. la Escuela graduada mixta. Se rect1ftea;.
consignando que se crean· una tU11dad escolar de niños y una
unidad escolar de párvulos. <ltle(iando el Centro con. la com
posición que entonces se dijo. (dOs ·un1dades ~colares de n1f1os.
una unklad escolar de nlJi... y una unidad eec<lIlI'"de párVUI06l.

Municipio: Carlagena.-J:.ocalldad: Loo Ba<retoo.-Por Orden
ele 10 de abril últlmo (<<B(>letln 01'\~la:I del Estado> del 25) se
amplía la . Escuela graduada. mixta. 'í.Virgen del Carmen», se
significa que el nombre de la localidad·es~ó ahoí'a.&6 con:
signa. sslvando el -error de transcripción entonQ6S padecido.

Provfnc14 de Ovíedo

Municipio: Aller.~alidad; Oyanco.....,...por, Orden de 10 dé
junio de 1970 (<<Boletin OlIclal del Estado. de 19 de jullo) ""
amplía la Escuela graduada mixta. 5erectiflcs dicha Orden~
el Centro está compuesto de ae1s,unlditdes escolares.

Provincia de Tarragona

Municipio: Tarragona.-LocaJ1dsd:, Torotosa.-Por Orden de
12 de Ile¡>tiembre de 1m (cBoletin~ del Estado. de 22 de
septiembre) se crea un Cent..., <Ie~ueaclt\n ~. depen·
diente del Consejo ESOOlar Primario de la OlpUtIMl!óI1 Provincial.
Se S!'lva error padecido~ que l'J localidad donde
radica el Centro .,. Tortoea y no Tarragona.

Lo dlgo a V. I. para su conoclInlento y demás efectos.
Di06 guarde a V. I.
Madrid. 26 de septiembre de lm.--P. D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo. sr. Director genermI de· Ensefianza Primaria.

RESOLUCION de la Direcclán qMeral de Ense
ñanaa: Prlmarfa por la .•que .se resuelve. el recurso
de alzada Inter1>UutO. _ dofla Merla e1e1 Caro
men Lorenzo Dfa2 C01ttT4 acuerdo. de 'la Comisión
Provtnc!al de Enselj<lnm Prlm4r1á. da La Corufia
de 2J) de octubre ele 196~.

Visto el recurso de, aIzadalnter:Puesto por la Maestra na
clonal de Dornel...(Slllera-PonteveOra) y.nrovIsiOO.al de Mel.
jonfrio (Santlago.La Coru1Ia). dOIla Maria del Carmen Lorenzo
])laz. contra acuerdo de la ComJ¡lÓl:l .ProvlncIa1. <le Ensefla_
Primaria de La Coruflade 2J) deQ!)lubte de 1~, que denegó
el derecho a 00_ deotinoen turno de_,

Esta D1reec16n Oeneral ha resUelto: que se est1rne el recurso
interpuesto por la Maestra naclona.1 dofla Matlli Lorenzo ])ljlZ
contra acuerdo de la Comia1ó!lProvincla1de:JJ:n&efiaJ'lZa Prl~
maria de La Coruí\a de 20 de octubre de 1969. y; en su con
secuencia, que se anule dieho &Cuerdo, ,J"eCOllocléndose JL 1&
interesada el derecho B hacer U$O del turno de ~e para
obtener plaza de Maestra en el térm.1no .municipal 'de Santiago
(La Corul\a).

Lo que dlgo, a V. S. para suconooimtento y demás efectos.
Dios guardes. V. S. muchoBe.fios""
Madrid, 13 de julio de 1970.-1')1 Director general. E. López

y López.

Sr. Jefe de la Sección de Recursos del Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN ele .24 de septie1tll>re de 1970 por la que se
<la eumpll11ílento a la sente"'*' dict4<ia por el
TrIl>Una.1 Suprema en el reeur8Óoonte1tdOs¡>-tUfml
7llstTaltva n_U".". p.r01ll0V!d0 _ don Ellr/que
Benoat FontIl4IloIlIl conttaresol_ de este Mi
nlBlerlo ele 8 ele ·lu"lo ele I965,

Ilmo. Sr.: En el re_conten~mlnl8tratlvonúme
ro 2.146. Interpueoto ante el Trlbu¡1a1Suf¡remo por don Enrique
Bernat Fotltiladoaa contra reS4)Juülón <le este Ministerio de 8 de
Junio de 1005, se ha dictado IlQn fetba3 de junio último senten
cia. cuya parte dispositivo es como s1g:ue:

«Fallamos: Que est1mando el recurso <le don l')nrlque Bernat
Fontiladooa contra' la Reóoluülón, del ~tr<> de la Propiedad
Industrial de 8 de junio de 1005 y. en IlQnflnnaolón tácita. otor
gando el registro de mudel0 indUstrial número «.7'73 para dJg.
tinguir un «soporte expositor para. caramelOS»,debeD1os declarar

iTIllliIIIM••••n

y _l...amos la nuildad en derecho de dichos actos, que queda
rán sin va:lor ni efecto legal alguno; sin impoelción de ooetas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la' «Colección' Legislativa». lo
prQ11U1lciamos. mandamos y fumamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cmnp1imiento de 10 preve-
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 11a tenido a bien
disponer' que se cumpla- en SUB propios ténnlnos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el· «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su -conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 24 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Secretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de l'eptíembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dretada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
tratlvo número 1.940, promovido por «Minnesota
Mining and Manufaeturfng Company» contra reso
lución de este Ministerio d.e 20 de abril de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso oonte-ncloso-admInistratlvo núme
ro 1.940. interpuesto ante el Tribunal SuPl'emo por «'Mlnnesota
Minlng and Manufacturing Company» contra resolución de ..te
Ministerio de 20 de abril de 1965. se ha dletado con fetba 27 de
mayo de 1970 sentencia, cuya parte dlspooitlva es como sigue:

«F'allamos: Que desésWnsudo la petición de inadllÚSlbllldad
fonnula<1a por el defensor de la Admlnlstraclón Y eotlmando
el recurso contencioeo-admlnlstratlvo Interpuesto por _eoota
Mlnlng sud Manulaetnrlng CO!ll\l&UY» contra el acuerdo del
Minlsterto de lndustrta (Registro. <le la Propiedad Industrial)
de veinte de abrU- de mil .novecientos sesenta Y cinco, que deo
negó el .registro. de la marca número cuatrocientos diecinueve
lIl!1 seJeclentos setenta y siete. c8peedf1XJo. solicltado por la
Entidad recur1'eUte. y confirmado tácitamente en el recurso
de reposición por sllenélo o.dminlstrativo. debemos anular y
anulamos las expresadas resoluciones ministeriales por no ser
conformes a Derecho y declaramos procedente la concesión del
registro de la expretada marca «8Peedf1XJo, para dlstlngulr «etn·
t"" adbeBlvas senslbl.,. a la presilm.; sin hacer especial lmpo
sición de costas.

Asi por -esta nuestra sentencia, que se publicará en el tBo
letfn Oficial del .Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunc;iamos, mandam~ y firmamos.»

En su vtrtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y dem1lB
electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de septjembre de 1970,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24. de septiembre de 1970 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Trie
aunal Supremo en el recurso contenetoso-adminis
trativo número 1.922, promovido por «Cela Lamf..
wlrlscha/tl/che Chemfkallen Ge3ellschatt. M. B. H.',
contra resolución de este Ministerio de 9 de abra
de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenc10s0-ádm1n!strat1vo núme
ro 1.922. interpueoto 8llte el Tribunal Supremo por «Cela Land·
wlrtsebaftllcbe Cbemlkal~Gese1lscbaft, M. B. H.•• contra """""
luc!Ól:l. de eote Ministerio de 9 de $ril de 1965. se ha dictado
con fecha 6 de junio ll1timo sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que con desestImación del recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la representación procesal de
«Cela Landwlrtsehaftllcbe Ohemikal~ Gesellschalt, M. B. H.••
residente en Ingelheim Am Rbein (Alemania), contra el acuerdo
expreso del Reg1stro de la Propiedad Industrial publicado en
su dloletin Oliclal> de dieciséis de junio de mll novecientos
sesenta y cinco, concediendo el registro· de ]a marca «Inexa»
Llerena. número tr-esclentosnoventa y un mil novecientos treinta,
y el tácito que por sl1enc!o admlntstratlv9 ratificó el anterior,
debemos contirma.r y confirmamos ambos por ser conformes a


